
TECHNEGOSA S.A. 

NOTA) DE ESTADOS FINANCIEROS 

31 de diciembre del 2013 

1 Operaciones 

TECHNEGOSA S.A 

Se -onstituyo al 21 de Agosto de 2012 en 3 ciudad de Guayaquil 

SueLivdad umote er ACTIVIDADES DE ASESORIA CONTABLE 

Resumen de politas importantes de contabilidad 
Sus políticas imporantas de Contabuldad se detallan a continuación 

  

3) Bases de presentación 
La Compañía lleva sus regios de Contabilidad y prepara sus estados 
financieros de acuerdo son las Normas Internariaazes de Informacion 
Fmanciera. NIF para PYMES, promulgadas por el Consero de Normas 
Internaciorales de Comabitdad (AS8| y aprobadas por la 
Supenmiendensa de Compañiss entdad encargada de su contal y 
vigllancia y disposiciones de le Superintenderci de Compañias 

la Supermtendencia de Compañas medamte Resolución N 
SCICICPAIFAS S 11.040, conside ando que es fundamental para el 
desarrollo empresanal del pals, actualizar las no mas de contabilidad a 
mn de que estas armonicen con prncipios políticas procedimientos y 
normas universales para el acuerdo regis radc de transacciones , 12 
correcta prepa ación y presentación de estados financipros y una veraz 
interpretacion de la formación contable ha dispuesto la «plicación 
obligatoria de las Normas Interracionales de información Financiera 
“NIF para PYMES “ porotra parte de las entudades sujetos a su control 
y vigiancia. pra elseastro preparación y presentación de las estados 
financieros 

 



  

b) Efectivos y equivalentes de efectos 
neluye dnero efectivo y depóstos en bancos disponibles y valores 

olas a la vista, neto de sobreguro barcario (Nota 3) 

    

as inventarios están valorizados básicamente al costo promedio, que no 
excede del precio justo, es la cantidad por la que un actwo podria ses 
ercamtiado entre Ln comprador informado y dispuesto y un 
vendacor informado 7 disparo as una transacción en libre 
competencia 

4) Propiedades, planta y egulbos 
.as propiedades, planta y equipos están registeados al costo de 
adquisicion converuda a US Dólares 

as adecuaciones y mejoras mpertontes 3: capitalzan, los reemplezos 
“nenores, feparaciones y manterimiento que m9 mejoran el activo no 
alargan su vida útil se cargan a resultados a meda que se efectuan 

as propiedades. planta y eculno se ceprecian por el metodo de línoa 
eta hasado en la vida util estimada de los respectivos activos segun los 
siguientes porcentajes anuales 

+ Edilicio 5% 
+ Maquinanas y equipos. 10% 
+ Muebles y enseres de oficira 10% 
- Exguipo de computación 33% 
+ Vehiculo 20% 

e) Partupacón ¡edores en utilidades 
va Compañta reconoce en beneficios de sus traoajadores el quince por 
ciento (15%) de las stlidades Iiquidas, según disposiciones del Código de 
Trabajo:



1 Impuestos la sento 
El impuesto a la se carga a los resultados del año por el metodo del 
impuesto a pagar de la Compañia 

8) Reserva Legal 
La ley de compañias del Ecuador estanlece una apropiacón obligatoria 
no menor del 10% de la utilidad neta anual, hasta alcanzar por lo menos 
el 30% del capkal pagado de la compamsa Dicho resera no está sujeta a 
distrnución ex"epto en raso de Iiuidzrión de la compaña pero pueda 
ser capitalaada o destinada 3 absorber pérdidas ncurrdas, 

h) fegístro Contable y Unidad Monetaria 
Los ragist os contaotes de la compaña se llevan en idicma español y 
expresado en dólares de los astados unidos de Norteamérica, que es la 
unidad monetaria de la Fepublica del Ecuador 

1), Esquema de dolasización 
El 10 de Enero de 2000, debido a las condic ones poll 1cas y econórricas 
el gcbierno ecuatoriano adoptó el esquema de Jolanzación de la 
economia, fijando el tiro de cambio en 5/ 2500.00 por cada 158 
como se mndica en la ley de trarstormación económica del ecuador 
aprobada el 13de Marze del 2000 

Efecto y equmalente de efectivo 
El electro y equivalente de efectivo, lo conto ma al efectivo en bancos e: 
inverstones con vencimente menor a 9 dias al 31 de Ciciembre del 2012 
el detollees e srguente 

  

  

us$ 
pco zu13 

Banres Loraies 800,00 
TOTAL 00 

Resersa legal



  

La ley de Compañias del Ecurdor exige que las sociedades anónimas 
transfieran a reserva legal un porcentaje no menor del 10% de las utilidades 
Iiguidas anuales, Pasta que esta reserva alcanze por lo menos al 50% del 
capi alsceial Dicha reserva no esta sujeta a distribu ¡ón axcepto en caso de 

  

Iiguidacion de la Compañía, pero puede ser utilizada para sumontor de 
capi alo para cubrr pérdidas en las operagones 

Heserya de capital 
El saldo acreedor de la ruenta Reserva de arial porirá ramslvarie prev 
resolución de la jutta general de accionista, en la parte que exceda al valor 
de las pé didas acumuladas y las del u tuno ejercicio económico concluido si 
les hubare HO podra distribusse como wllidades para Pages 1 capas 
susgrito no pagado. 

Propiedad Intelectual 
La compañía ha cumplido con la Loy de Propledad Intelectual y Dercches de 
Autor cada uno de los programas quese han instalado en las omputadoras 
de la compañia, han sido adquiridos legalmente y cuentan con las 
respectas hicencias de autorización de los fabricantes Las marcas y el 
nombre comercial con que trabajamos son de propiedad extluewa re 
nuestra entidad 

  

Provision para Jubilación patronal 
El Codigo de Trabajo requiere el pago de benefi.ios jubilatorics por parte de 
los exnplendores a aquellos trabajadores que hayan completado por do 
menos veitianco (25) años de traba o con ellos Aunque S1un trabajador 
fuces despceido y hubiere cumpledo vemie (20) años y menos de 
veinticinco años de trabajo tendra cerecho a la parte proporciona! de la 
jubilación patronal La Compañia realizo provisión para este concepto 
mediante un estuco ac uanal efectuado por peros independientes


